
 

 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 

MANIZALES - CALDAS 

        RADICACIÓN:  17 001 31 10 005 2023 00491 00 
       SOLICITANTE:  Paula Andrea Silva Ocampo 
       TRÁMITE:         Amparo de Pobreza 
 

      Manizales, cinco (5) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

La petición de amparo de pobreza que han formulado la señora Paula Andrea 
Silva Ocampo, reúne las exigencias de los artículos 151 y 152 del Código General 
del Proceso razón para que deba concederse de plano.  
 
Al darse entonces los requisitos exigidos por Ley, se accederá a la petición 
elevada la señora Paula Andrea Silva Ocampo, para tal efecto se designará un 
apoderado de oficio, para que inicie y lleve hasta su culminación proceso de 
Divorcio.  
 
En virtud de lo anterior, se concederá el amparo de pobreza para el inicio del 
proceso declarativo de divorcio 
 

 
Por lo expuesto, el Juzgado Quinto de Familia, RESUELVE: 

 
PRIMERO: CONCEDER AMPARO DE POBREZA a la señora PAULA ANDREA 
SILVA OCAMPO, identificada con C.C. 30.404.239, para que inicie y lleve hasta su 
culminación proceso de DIVORCIO y/o Cesación de los efectos civiles del matrimonio 
católico, frente al señor NELSON JAIR PACHON CASTAÑEDA 

 
SEGUNDO: NOMBRAR como abogada de oficio a la doctora MONICA MARIA 
GARCIA GARCIA, identificada con cédula de ciudadanía No. 30339697 y Tarjeta 
Profesional No. 120962, quien se localiza en el correo electrónico 
gcardonamar@hotmail.com celular 3108911635, a quien se le notificará este 
nombramiento en los términos del artículo 48º del C. G.P. 3°.  
 
La profesional del Derecho deberá manifestar la aceptación del cargo, dentro 
de los tres (3) días siguientes a la notificación personal que reciba de este 
proveído, o presentar prueba del motivo que justifique la no aceptación (art. 154 
C.G.P). La anterior información deberá ser remitida a la siguiente dirección 
http://190.217.24.24/recepcionmemoriales.  
 
La secretaria de manera inmediata procederá con el envío de la respectiva 
comunicación y realice el seguimiento pertinente. 
 
cjpa 
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